
OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PUESTOS,
REMUNERACIONES Y AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS.  

1996 44,612 0 0.0 370.3 0 0.0
   

1997 48,843 4,231 9.5 514.5 144.2 38.9
  

1998 52,734 3,891 8.0 695.1 180.6 35.1
    

1999 54,807 2,073 3.9 762.6 67.5 9.7
    

2000 56,965 2,158 3.9 1,092.5 329.9 43.3

2001 60,014 3,049 5.4 1,104.9 12.4 1.1

Relativo Absoluto Relativo

NÚMERO DE PENSIONADOS  Y COSTO DEL RÉGIMEN
DE LAS CLASES PASIVAS CIVILES DEL ESTADO

PERÍODO 1996 - 2009

Año Número de 
pensionados

Crecimiento Costo Millones 
de Quetzales

Crecimiento

Absoluto

, , ,

2002 63,227 3,213 5.4 1,204.9 100.0 9.1

2003 66,524 3,297 5.2 1,339.8 134.9 11.2

2004 69,187 2,663 4.0 1,581.4 241.6 18.0

2005 72,241 3,054 4.4 1,738.1 156.7 9.9

2006 75,333 3,092 4.3 2,006.1 268.0 15.4

2007 78,330 2,997 4.0 2,134.0 127.9 6.4

2008 81,181 2,851 7.8 2,219.9 213.8 10.7

2009(JUNIO) 81,391 210 0.0 1,099.7 0.0 0.0

FUENTE:     Nómina de Pago del Régimen de las Clases Pasivas Civiles del Estado, proporcionada por la Dirección
                   de  Informática de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.



OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PUESTOS,

REMUNERACIONES Y AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS.  

Pensionados 
hasta 

diciembre de 
2008

Porcentaje
Pensionados 
hasta junio     

de 2009
Porcentaje

Variación   
años 2008 / 

2009

81,181 100 81,391 100 210              
 

62,709 77.25 62,930 77.32 221               Por Jubilación

CLASES PASIVAS CIVILES DEL ESTADO, POR TIPO DE PENSIÓN
AÑOS 2007 - 2009 (JUNIO)

Pensión

Total

COMPORTAMIENTO DEL NÚMERO DE 
PENSIONADOS DEL RÉGIMEN DE  LAS

 
14,354 17.68 14,355 17.64 1                   

 
4,118 5.07 4,106 5.04 (12)                

 

FUENTE:     Nómina de Pago del Régimen de las Clases Pasivas Civiles del Estado, proporcionada por la Dirección
                   de  Informática de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

Por Viudez y Orfandad

Por Invalidez y Especiales


